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Destino: Construcción de terraza solári~1 escalera y muro.
Plazo de realización de las obras: Dos anos.
Plazo de la concesión' Quince afios.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Solárium de forma rectangular de 9,50 por o

metros. aproximadamente. Escalera qUe arranca desde el solá·
rimn, ancho un metro, llega en cinco tramo.'i a un último recto
de 2,10 que comunica directamente con el exterior. Muro de
hormigón de 0,40 metros de espesor aproximado y de 2 a 2,50
metros de altura.

Prescripciones:
a) Las obras serán de uso público gratuito.
b) Debe retirarse la alambrada que, situada sobre el lin

dero corta el paso por la zona marítimo-terrestre.
el La Jefatura de Costas v Puertos de Baleares podrá or~

denar la supresión de carteles o señalizaciones que a su juicIo
ofrezcan dudas o confusión sobre el uso gratuito de las obras;
podrá disponer que todo cartel o anuncio sea aprobado previa
mente por la misma e incluso podrá disponer que se coloquen
sefiales o carteles determinados cuando la falta de estos pueda
crear dudas en cuanto al uso público gratuito de las referidas
obras. El concesionarIo incurrirá en caducidad en caso de in·
cumplimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1969.-El Director general. Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seiiales Maritimas por la que se concede a don
Alejandro J. Valverde la ocupación de una parcela
de cien (lOO) metros cuadrados en la zona marfti~
mo-terrestre en la playa de «La Araña», término
municipal de Málaga. y se legalizan las obras cong
truidas de vivienda.

Por 'Orden ministerial de esta fecha la Dirección General
de Puertos y 8eñales Marítimas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públtcas, ha otorgado a don
Alejandro J. Valverde una concesión cuyas caracteristicas son
las siguientes:

Provincia: Málaga.
Término municipal: Málaga.
Superficie aproximada: 100 metros cuadrado..<;.
Destino: Vivienda.
Plazo de concesión: Quince años.
Canon unitario: 24 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificación de dos plantas, sem1s6tano o baja

y primera, comunicadas ambas por dos escaleras, una interior
y otra por el patio.

Prescripciones:
s) La entrada a la vivienda por la parte de la playa sera

únicamente peatonal, no pudiéndose estable<:er aecesos de
vehículos.

b) La vivienda deberá ser mantenida en buen estado de
conservación por el concesionario y éste queda obltgado a efec
tuar las reparaciones y arreglos que le sean indicados, en cual
quier momento, por la Jefatura ae Costas y Puertos del Sur.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1969.-EI Director· general. Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
José Ribas Castañer la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona martttmo-terrestre, tra
mo de costa Cala santany, término municipal de
Santany (Mallorca), y se legalizan las obras cons
truidas de caseta guardabotes y varadero.

Por Orden mínisterial de esta fecha la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas. por delegación del excelentl
sirnQ sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
José Ribas Castañer una concesión cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santany.
Superficie aproximada:· 41 metros cuadrados.
Destino: Caseta guardabotes y varadero.
Plazo de la concesión: Quince afios.
qanon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Caseta guardabotes a nivel del suelo. Rampa

varadero excavada en la roca natural.
Prescripciones:
a) ~ rampa será de uso público.
b) Podrá ser usada por cualquier embarcación que lo pre-

cise en caso de necesidad.

e) La Jefatura de Costas podrá ordenar la supresión de
todo cartel o anuncio que ofrezca dudas en cuanto al paso
público a través de la rampa e incluso podrá ordenar que se
coloquen carteles determinados cuando la falta de éstos pueda
ser causa de confusión.

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1969.-El Director general, Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Manuel Fernández Hermo y don Manuel Santiago
Vá,zquez la ocupación de una parcela de veintitrés
metros <-'Uadrados en la zona marftimo.-terrestre de
la ria de Arosa, del término municipal de Boira,
La Coruña, para la construcción de un muro de
defensa de finca Y' zona de vtgi~ncia.

Por Orden ministerial de esta fecha la 'Dirección General
de Puertos y 8efiales Marítimas, por delegación. del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Manuel Fernández Hermo y don Manuel Santmgo Vázquez una
concesión cuyas características son las siguientes:

ProVincia: La Coruña.
Término municipal: Boira.
Superficie aproximada: 23 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un muro de defensa de finca y zona

de vigilancia.
Plazo de realización de las obras: Un afio.
Plazo de la concesión: Veinte afias.
Candn unitario: 15 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Muro de defensa de la finca, escaleras de

acceso a la playa y zona de vigilancia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1969.-El Director generaJ, Fernando

María de ytlUTiaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marftimas por la que se concede a «In
dustrial y Comercial de Levante, S. A.J>, para cons·
truir un recinto de escollaras y su relleno. de unos
10.000 metros cuadrados de superficie, en el ángulo
que forman el dique Norte y el espigón Norte, de
la zona mar!t1.1na del puerto de ValenckÍ, con
destino al desguace de buques, aprovechamiento de
chatarras y demás actividades propias de esta in
dustria.

Por Orden ministerial de esta fecha la Dirección General
de Puertas y Señales Marítimas, por delegación del excelentí~

slmo sefiorMinistro de Obras Públicas ha otorgado a «1ndU&
tria! Y Comercial de Levante. S. A.», una concesión cuyas carac
terísticas son las siguientes:

Provincia: Valencia. I

Zona marítima del Pt:rerto de Valencia.
Superficie aproximada: 10.000 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un recinto de 'escollera y su relleno.
Plazo de la. realización de las obtas: Dos afias.
Plazo tle la concesión: Treinta afias.
Canon' Durante el primer afio, diez pesetas por metro cua

drado y afio de la superficie ocupada. Durante el· segundo afio.
veinte pesetas por metro cuadrado y afio de la superficie ocu
pada. Durante el tercer año, treinta pesetas por metro cuadra
do y afio de la superficie ocupada.

Instalaciones: Recínto formado por un rectángulo de 200
metros de largo por 50 metros. de ancho en terrenos ganados al
mar junto al ángulo que forman el dique Norte y el espigón
del mismo nombre. El, lado mayor es paralelo al espigón del
Norte y el lado menor perpendicular al mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1969.-EI Director general. Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas por la que se concede a don
Angel Garcia Castillo la ocupación de terrenos de
dominio PÚblico en Id zona maritimo.-terrestre del
término municipal de Altea (Alicante) para la
construcción de un puerteciUo de refugio.

Por Orden ministerial de esta fecha, la D1recclón General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentÚlimo
señor Minístro de Obras Públicas. ha otorgado a don Angel
García Cast1l10 una concesión, cuyas caracterfstlcas son las
siguientes ;
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ProV1ncla: Allcante
Termtno munlelpol. Altea
Superficie IIoPro'Umada: 3.100 ttletrOl (lUadrad08.
Destino Construcción de UD puertec1l10 ele refUllio para em-

barcacione~ deportivas.
Plazo de resl1B&Ción de tal< Obraa: 01ecloobo mesea.
PllU!lo diP 1. concesión: QUmce añO&.
Canon unitario: 15 pesetas por metro cuadrado y' afio.
Instalaciones' Dique de abrigo. aprovechando los restos del

espigón existente en la playa. La boca de entrada al puerto
será de diez metros de anchura. y el ancho de coronación de
loa diques será de cuatro metrOij.

Pr4t8Crlpclon~: Le.~ obr_s conrtrU1da8 nQ .tré-n impedimento
al Ubre \ISO y paso de- la playa. entre I¡plltonel, que continuará
8lendo de uoo pdbl100

- llll puirtectl10 de refugio podré, ser Ulaclo libremente por
enolquler elIlbaroeotilll ett <JallO de emel'lillJolll.

- nebetál1 1*l1tarae lDi ew:tremol d.e 1~ diques conforme a
la. legislación vigente.

- Si el p1lerteeillo se destinase al uso pÚblico, deberán pre
IIntatse previamente laB tarifas 1 su dltCOlDPOlt1ción pateen·
tUalo para la aprolaclilll, 01 procedIera. d. tité Mlnl8terro.

Lo qUe se haoe plJ.bHc:o ~ra .eneral OonOCl1m1.nto.
Madrid. 30 de j\tllo de lll89.-'-JII tllreolor gfnerll, _lIdo

Maria de yturI'iaga.

IlESOLUCION de la DiTección Generol de Puerto.
y Señales Marítimas por la Q'ue se concede al ClUb
Náutico de lIIotril la OCUPAcl.::)n de. terren"S de do·
minio pllbllOQ en 14 eona d. ¡í1'VIoIo d'l J1Uerto de
Motril (o.allOda) jl/Ita la QOnI~ 4e Un ed;
flofo dedlCO<lo a C<l.I4 d< bOl.. paTIl dloho ClUb.

P()f Orden n;unisterial de eata feeba, la Dirección General
4. P~8rtO& 1 Señales 14artttinas, por dele••wón Iilel exalll_I)tlBimo
ae60r M'In1slro de Obras Públicas, ha otórga4o al OIUb I'fAulloo
de Motril una concesión, cuyas caracteristictl8 son las Siguientes:

Provincia: Granada.
zona de Servicio de! Puerto de Motril.
"\lperflcJ.. aprOX1mBda: 260 metros CNad.raet".,
l)lilIIn. QoIl,truocl611 .e edmól<l~ _ de botes.
~ de __ de lú ob1'lll: sea _,.
1'1_ de la oooee_: l¡ulnoo 11101.
Oancm UDltarlo: 30 _tao por me\t. ouiAl'ldo Y afio.
lnItaJaotonft. Nay! ele lO;,(ao1 toil clen.. de fábrica de ladri-

Do y cub1eI1a oon cercbas preIiltmcadu cs.. l10rrnigón preten
lad<l apoyad.. oobre pll_ ele ul\ pie y modio de ladrillo macizo.

Presct1,pc1ones: Pare. la ejecuCión de las Obr.. se 'prohibe el
empleo de productos procedentes de la Zona de Servicio del
p,u,ertq. 1im1tándose el concestonario exoluaivament. a la parcela
íi1>,l$ de la oooc..lón.

- Los lOCiáOO Pl!1'iI. el ttétloo a lóI to_ de la oonoeslilll
Iltin 101 que lIJe el Illl1tniero Dl1'tetor del Ol1ll'b ele 1'uill't<lo.
Sln que por ~lo ,uponga el que hayan ele quéCIál' lItectadOl a la
conoesión

- El conceslonario., antes de la entrada en~~lns-
ta1aclón que se a"torII&, habrá de 1'MIl.Zar 1lIII ""'bes
obtas de d_.. y _lltClo 11_1lI ... el _ tun·
OloIlamlen'o lit la InllllaOltln ele r_ tllt UíIlll4lll t<IÚ lOIlta
mlnaclón de 1M lIllIlk CIII IIWII' , _ ele la PlA1& y dUlena
del puerto

- tle dedl... la tns.oIac1lm IOlIOII1da al UIO pQbll.....debOrá
.1 eonaulon:

1
g;;eaentar a 11 tJirllld6li del Or:uPo de ruertos,

... IU lIJr III proeedl"" lIIla 1'<11..- d. _108 de los
dllllntál lervIcI.. que P....tom al pOllito•.

Lo que .. 11""" pábilo. l!llI'a _eral ClOnoollnlento.
MadrId. 3CI ele juUo de llMlll•....:mI DltetlClí' ¡eneral, lI'amando

__ "" nlltri.....

RSSOLUCION de la Dfr~ Otnetlll de I',*tos
y S,;\ales Martttmas por la que ,l'.1lOIIOOdt al Con·
woio del Dep68lto Franco de lll1611 la _Pd<l!611
de teTTenoJ/ d.e dmnl'/>!o público en la """" de ser·
violo del puerto de Gil"" (Aslurias) paTa B1U ;ns·
talaciones.

lOor OrodOll DlInI......1aI de _ r~ la DIreCción. General
ele P1Ierto1 1 1ileIIaI. 1I&ar11illn1l. por opQl6ll del excolentlsimo
HIlar NIJIInrGI de 01>rtll PI_. ótolrt_ al Con.oroIo
0101 l)lPó8Itel I'ranoo M QIJÓQ __.... lNj'as _scterlstl.
.....on Iu t1fU1_:

Prov~l.: ABtUries
1&_ M 8orvI~1'uott<> dll Q1j....

perjlcl. a ; 4'- mm•• _oi,
~~lllI: OlXllt 4. etrromlonto, na..... llIuo11t eublftto.

mu:Z;"d..oublerto, BCce800 y pavlmentaclón.
PI.... de -nzac¡ón de las ~bras: Oleo m.....

Plazo de la concesitm: V~inte afios.
Canon umtario: 100 pesetas por metro cuadrado y i\fló,
Instalaciones Cerramiento constituido por un cimiento co-

rrido de hormigón de O',SüxO,50. Dos naves de 23x:l6 metros 11·
neales. Muelle cubierto fOImado por pórticos de 12 metros. con .
correal:i de seif' metros Y muelle descubierto.

Lo que Sft, hace públko para general conocittlient<l.
Madrid, 30 dt" juBo de Hlfl9.-El Director tenerél, 1Petnando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de puertos
y Seftales Marítimas por la que sé conc,de a don
Erik Elclud la ocupacUm de terrenos el,e domftlfo
publteo en la zona marfttmb--terrestte del th'tñtno
municipal de Calviá (Mallorca) If s, le{/ál124tllCis
obraB construtdas d~ terraza 11 soltttitl1n 'Y elettlera..

Por Orden ininistertal de esta. fecha, la Otrecolón Get1erb.i
de Puertos y Sefiales Matítimas. por delegación del ex:celenUl:i1m9
sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don '!Jrilt: J!ikh1d
una conOeAión. cUya~ características 8Qn las &igUientes:

Provincia: Baleare::.
Termino municipal: CalViá
Superficie aproximada: 60 metros cuadrados.
Destino: Terraza solárium y escalera.
Plazo de la t:oncesion' Quince años.
Canon unitario: 60 pesf'tas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones' Escalf'ra a base de hormigón en masa de ce-

mento Portland y con escalones fOrrados con piedra caliza. So
híriutn asentado sobre ~Ocas unidas entre !í por medio de muros
de hormigón en masa.

Prescripciones' La~ obras Berán de uso pllbltco gratuito, de
biendo sefializarse como tal en la forma Que se indique por la
Jefatura de Costas y Puertos

Lo que ~e hace públtco para general conoci,niento.
Madrid, 30 de Julto de UI'69.-EI D1rectQl' general, i'emkldo

Maria de yturriag:a.

RESOLUCION de la Dirección General di I'uertos
11 Señales Marftimas por la Que .6 concellí ti 40n
Juan Sintes Pons la ocupació1J. dI!! terrlfto! de
dominio público en la luma mariU1t&o-tm-r8ltre del
t~rmtno municipal de Mahón (Menorca) 11 ,se 1'·
galizan las obras construidas de cama re/1tl1fo 11
varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la '01recc1Ó11 General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excttlet1t1sim

llll
o

sefiQr Ministro de Obra!' Púbhcas, ha otorgado a aonJ,ulUl n~
t8lPonp una concesfón. cuyas caracterlstieas son las ilrwéntes:

Provincia: Baleare~
Termino municipal' Mahón'
Superficie aproximada: 72 metros cuadrados.
Plazo de- la concesión: Quince afios,
Destino: Caseta refugiO para mbartaciones y va,ra.déró.
Canon unitarIO: 10 peseta8 por metro cuadrado y ~().
Instalaciones: Caseta a base de muros de bloques huecos de

hormigón vibrado de 0,15 metros de espesor y cubierta de en~
tramado de viguetas dE" hormigón pretensado.

Prescripciones: L~ muretes de enoauzamhmto de la rampa
Se llerrlbarán hasta una altura máx1mo de lO eentimetros., a
efectos de no impedir el paso. que será púl1lioo.

- La! obras podrán ser utilil!:adas :por aualqUier embarca,..
ciOtl. qUe 10 precise en caso de fUerza. mayor

Lo que se hace púbhco pa,ra general conocimiento.
Madrid, 30 dI' jul10 de l009.-El Direutor pneral. Fel'll&t1tlo

Maria,4& YturrlalB..

RESOLUCION de la DirecciÓ'lt Gen,.,.a" d. l'utrtos
y Señales Marítimas por la que se eonoetS, O· don
Antonio Burguerri Burgutra la OWpaoCdtt ele te
rrenos de domInio públtco 1m la lona 11UI1'fltm~te
TTestre del térmIno tnuntol1JCl1 d"a1lm1\t (Ma
lloTca) y Be legalizan la. Qtlra.. __d/II cIt oa
seta guardabotes 11 almacen:o

Por Orden ministerial de esta f~ha, la DireQdióD ~,tra1
de Puertos y Señales Marítimas por delegaci6nde1 axcel.bti.mlo
SlIllior Minl.tro de Obras PIlbl1.... ha otal'¡¡l1do a 4lllI AnlCltllo
SUí"guera 8uriuera una. oQtlcesiOn. cuy... caractetf'sUUIi 10ft las
siguientes-:


